
Año LXIII. Sábado 14 de Marzo de 1896. Núm. 64.

pÜNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

LRTfD ^AaAGOZ*. en la Administración del Bo- 
dn tr'nlta tin Ia Imprento de la Casa-Hospicio 

^sericordia.
rf)n. 8uscripciones de fuera podrán hacerse
6 ‘ando su importo en libranza del Tesoro 

de fácil cobro.
C0rre8P°n(Iencia se remitirá franqueada 

«ente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dara ios números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s

do Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
,.SG promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

i11 de ^P^iciones de) Gobierno son obligatorias para la capi- 
»cpuM» que se publican oficialmente en ella, y 

J^Vinní.,,.0 días dospues para los demas pueblos de la misma 
a (Ley de 3 de Noviembre de 1^7.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo de) siguiente

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad do conservar los números de este Bo l b t In , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
DEL IXLSEJO DE HIAISTilÜS.

ÍQ, |j y Reina Regente 
,y Augusta Real familia conti- 

8l’i novedad en su importante salud.
(Gaceta 12 Marzo 1896.)

SECCION PRIMERA

91M S T BII10 IIB L A G U BIIIIA.
Hnll.. REOTIFIOACIÓN 

't| i - 'eh(|n .
D aS(iDCometid° un error al publicarse en la Gaceta 

d’1!,- ^rer<> último la siguiente Real orden, se 
■ ebidamente rectificada.

CIRCULAR
^''to c^‘ Dispuesto en el art. 33 del regla- 

^ansport-e9 militares por ferrocarril, 
■i' "^eal decreto ríe 24 de Marzo de 1891, 
Vi1 ‘lou । ° 8ea necesario formar un tren en esta- 
Vti| U° exis^a depósito de material móvil, 

r, । *a más próxima en que lo haya, 
Ministerio respectivo el importe del 

61ltre ambas estaciones; y no existiendo 
b'0 lbixa ^Uuo (lue determine el tipo á que este 

^1^yyíocle1^cer8e; .
16 ^61 eu SU nom^re Ia Reiua Re‘

^eino, de acuerdo con lo propuesto pol

la Junta central de transportes militares de la 
Consultiva de Guerra, se ha servido disponer que 
dicho tipo sea de 4 pesetas por máquina y kiló
metro, con un mínimum de percepción de 50 pese
tas por cada una de ellas, y de 0‘125 pesetas por 
kilómetro para cada vehículo, y que á este fin se 
considere adicionado el art. 218 del mencionado 
reglamento con un segundo párrafo redactado en 
la siguiente forma:

En el caso previsto en el art. 33 de este regla
mento. el Estado abonará á razón del tipo señala
do en el párrafo anterior por cada máquina que 
haya de transportarse desde la estación depósito 
á aquella en que se forme el tren militar, con el 
mismo mínimum de percepción por máquina, y 
además 0‘125 pesetas por cada vehículo y kilóme
tro recorrido en el referido trayecto.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 16 de Enero de 1896. 
—Azcárraga.—Señor....

(Gaceta 11 Marzo 1896).
i - ■ . .

MIMSTRHIO DE LA fiOBÉMACIOS.
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediento 
relativo á la suspensión de D. Pedro Antonio Sorra 
y de D. Antonio Palón en los cargos de Alcalde, 
primer Teniente y Concejales, y de D. Bernardo 
Garrió en el de Secretario del Ayuntamiento de La 
Puebla, decretada por V. S. en 24 de Enero últi
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mo, ha emitido, con fecha 11 del actual, el dicta
men siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la lieal orden 
expedida por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., fecha 4 del corriente, la Sección ha exami
nado el adjunto expediente relativo á la suspen
sión del Alcalde, primer Teniente y Secretario del 
Ayuntamiento de La Puebla (Baleares).

Resulta que, girada visita de inspección á dicho 
Ayuntamiento, el Delegado del Gobernador hace 
constar: que al efectuar el arqueo de Caja apareció 
la falta de 404 pesetas 29 céntimos, según los 
asientos de los libros; que al Teniente de Alcalde 
D. Pedro Serra se le han satisfecho 500 pesetas en 
concepto de alquileres de la Casa cuartel de la 
Guardia civil; que á pesar de ser el cargo de Conce
jal gratuito y obligatorio, se han satisfecho á los 
que componían las Comisiones de alineación de las 
calles, de caminos y demás vías de comunicación 
50 pesetas en concepto de remuneración por tra
bajos prestados en el desempeño de las mismas 
durante el ejercicio de 1894 á 1895; que desde Oc
tubre del 1893 vienen percibiendo los empleados 
del Municipio sus haberes íntegros, satisfaciéndo
se de los fondos del Ayuntamiento el importe del 
descuento del 5 por 100 á que vienen sujetos; que 
se han ejecutado por administración obras de más 
de 700 pesetas sin haber solicitado ni obtenido ex
cepción de subasta; que en 17 de Junio de 1895 se 
libraron al Secretario de la Corporación 1.100 pe
setas por trabajos en la confección de repartos, 
cuando tiene obligación de auxiliar á las ./'untas 
periciales sin retribución en la confección de ami- 
llaramientos y repartos; que no han tenido ingreso 
en los fondos municipales 50 pesetas que produjo 
la cesión de locales del Ayuntamiento á particue 
lares para venta de géneros; que, separándose d- 
lo acordado por el Ayuntamiento, se han satisfee 
cho á D. Matías Compañy 500 pesetas á cuenta de 
medicamentos suministrados á pobres, de lo qu- 
son responsables el Alcalde, primer Teniente y ¡Se
cretario Contador; que al respaldo del libramiento 
referente al pago anterior aparece una certifica
ción, expedida por el Secretario con el V.° B." del 
Alcalde, del acuerdo del Ayuntamiento, que no 
está conforme con el acta de la sesión en lo relati
vo al particular; que á pesar de la incompatibili
dad que existe, el primer Teniente de Alcalde don 
Antonio Palou es también Regidor, Interventor y 
Síndico del Ayuntamiento; que en los libros de 
contabilidad están al parecer alterados sus asien
tos, puesto que el auxiliar de gastos, cap. 5.°, tiene 
adherida á sus hojas otra en blanco para cubrir la 
primitiva en sus siete primeros folibs, y lo mismo 
se observa en el folio l.° del auxiliar de ingresos, 
cap. 1.", y en el de Intervención de gastos aparece 
sustituida su numeración impresa por otra manus
crita desde el folio 11 en adelante, terminando 
con el 18 manuscrito y 52 impreso tachado, lo que 
hace suponer que faltan 34 folios, estando ade
más sin rubricar ni sellar las hojas de todos ellos, 
con falta de las diligencias expresivas del número 
de folios y del reintegro correspondiente; que á los 
libramientos de los meses de Julio á Diciembre de 
1894 se han adherido sellos móviles de 1895, y que 
durante los dos últimos años no se han formaliza

do ni publicado el estado de recaudación e mv 
sión de fondos.

El Delegado citó al Ayuntamiento antes cle ei^ 
pezar la visita y después de terminada para T10 
Corporación expusieia loque tuviera por con 
niente, conforme al art. 41 del reglamento e 
de Abril de 1890, sin que los cargos hayan si 
desvirtuados. i , 'i

En su vista, el Gobernador, en 24 de ^liel0cltr, 
timo, acordó suspender en el ejercicio de los c< 
gos de Alcalde y primer Teniente, á la vez qu 
de Concejales del Ayuntamiento de la Pue ’1 > 
D. Pedro Antonio Serra y Crespí y ^)- 
Palou y Pons; y en el de Secretario, á D. , gX, 
do Garrió y Palou, sin perjuicio de ampliar 0 
pediente para la depuración de las respopsa n 
des que puedan caber á los demás Concejales, o 
siderando que si bien la responsabilidad i0,' 
Concejales en general no está suficieutemen - 
mostrada, es indudable la del Alcalde, Prl?1?el.ve- 
ñiente-Interventor y Secretario, que han 
nido directamente por razón de sus cargos D 
hechos referidos, y que algunos ^e.estos u l)ligo9 
apariencias de delitos, y todos constituyen a 
é infracciones de ley y una negligencia grave 
te perjudicial á los intereses del Mupicip10,

Y la Subsecretaría de ese Ministerio estima.| 
tificada la providencia del Gobernador. u.

En efecto; siendo de evidente graveda* , 
diendo constituir delito algunos de los ea,^l,soljgíil- 
ridos, de los que desde luego aparecen re-n 
bles el Alcalde y primer Teniente, debe con h  
se la suspensión respecto de éstos. ( - yO

En cuanto al Secretario D. Bernardo Cal1 
puede ser confirmado el acuerdo de ¡oS 
mientras no se llenen en expediente 
requisitos exigidos por el art. 124 párrafo s » 
de la ley Municipal vigente. roo6^6

La Sección, por tanto, entiende, q116 p»' 
confirmar la providencia del Gobernado' 
leares, en lo que concierne á la suspensión 1 
calde y Teniente primero del Ayuntamio"to 
Puebla D. Pedro Antonio Serra y D. 
lou, remitiendo en cuanto á éstos el exped
ios Tribunales ordinarios.

Y en lo que se refiere al Secretario D- 
Garrió, mandar que se forme ei expedien 
do, en el que se cumplan los requisito9 
por el art. 124, párrafo segundo de 1» - 
nicipal.» íi) yel|

Y conformándose S. M. el Rey (Q- * : ( ' e 
su nombre la Reina Regente del ^x'ell|^gr co,í10 
preinserto dictamen, se ha servido reso 
en el mismo se propone. . cO^00’'

De Real orden lo digo á \ . Si hje| eíp0, 
miento y demás efectos, con devolución 1 
diente. Dios guarde á V. S. muchos ano'’• 
14 de Febrero de 1896.—Cos-Gayón-—'k 11 
nador civil de Baleares.

-- ------- -

Pasado á informe de la Sección de á 
del Consejo de Estado el expediente 16 
suspensión de varios Concejales del Ayu11 je 
de Cantoria, decretada por el Goberua1^ 
provincia de Almería en 13 del actual, s
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emitir, con fecha 17 de los corrientes, el si- 
^‘eute dictanien:

’^xemo. Sr.: Con Real orden de 8 de Febrero, 
l^idá en este Consejo el 10, se ha remitido á iu- 

de la Sección el expediente relativo á la sus- 
¿ón de varios Concejales del Ayuntamiento 

^Ües, que fue decretada en 2 de Enero último 
01^ Gobernador de Jaén, previa visita de ins- 

‘8c<;ión que á la administración del Municipio giró 
delegado que el Gobernador nombró, autorizar 

j varias certificaciones expedidas con motivo 
y» expresada visita, resulta, entre otrosparti- 

j'1 ¡tres: que el Ayuntamiento debe cantidades de 
^'oidanma, y á, su vez se le adeudan á él sumas 
l?co»8ideración; que los presupuestos correspon- 

á los ejercicios de 1891-92 á 1892-93 y 
8 <*94, aparecen saldados con déficit, tanto en 
j ingresos como en sus gastos, y la cantidad que 

‘Os dos últimos aparece como resultas es supe- 
en uno y otro ramo á la que por tal concepto 

eonsignaba en la liquidación del presupuesto 
, ^rior; que no se ha exigido fianza alguna al con- 
,^sta del arbitrio de pesas y medidas; que como । eructo del arrendamiento de varias fincas per- 
^oieutes á los bienes de propios y á ¡a Beneti- 

municipal ingresan en Caja poco más de 
pesetas, sin que esta cantidad sea fija cada 

Lp ‘lúe en 1885 se dotó una ermita como hospi- 
coléricos, con muebles y enseres que facili- 

pü algunas señoras, y no habiendo sido invadi- 
pueblo por la epidemia, quedaron los mue- 

y ropas bajo la custodia del portero; que co- 
? Producto de la venta de materiales proceden- 

de derribos y obras, ingresaron en Arcas muni- 
j^-des cantidades, sin que se haya precisado la 
^^siún dada á dichas sumas; y que procedentes 
c intereses de las láminas de Propios, Benefi- 

é Instrucción pública, así como de la terce- 
tj.^rte del 80 por 100 de aquéllos, se han recau- 

0 desde 1881 hasta la fecha cerca de 26.000 pe- 
éstas han sido destinadas á satisfacer las 

'1U. One3 de los respectivos presupuestos, sin 
¿p^el Ayuntamiento existan datos para fijar 

echa de la última liquidación practicada por la 
l)í16uda, anterior al año de 1881, agregando el 
'os rospoctip de este particular, al formular 
oió C^$0s, que no se había facilitado á la Delega-

8*u duda por no existir en Secretaría, datos 
ltlutes para saber á ciencia cierta la diferencia 

'm° exMe entre lo que ha ingresado en Caja y lo 
e* Ayuntamiento ha percibido en totalidad ó 

*úo percibir por aquellos intereses.
Pr 10se lectura de los cargos á los Concejales, que 

después un escrito de defensa acom
ido de varias certificaciones.

Gobernador, por providencia de 2 de Enero 
la 1 » suspendió á Jos Concejales procedentes de 

^ción de 1893 y á los electos en Mayo últi- 
> a excepción de D. Doroteo Ramos Rodríguez, 

(lOp ut°nio Rodríguez Olivares y D. Tomás Tene- 
H'r ^arrldo, considerándoles exentos de respon- 
4|a '-lad á los dos primeros por no haber asistido 
ül ib 8esiones celebradas por el Ayuntamiento, y 

oio por actos recientes que revelan su dis

conformidad y protesta con los realizados por el 
resto de los Concejales.

La Subsecretaría de ese Ministerio entiende que 
estuvo justificada la providencia del Gobernador.

Ya en ésta Sección el expediente, se ha unido al 
mismo otro formado por el actual Alcalde interi
no, en virtud de acuerdo del Ayuntamiento, para 
esclarecer y confirmar algunos extremos á que se 
refiere el instruido por el Delegado.

Con estos precedentes, la Sección expondrá á la 
consideración de V. E. que los cargos que contra 
el 2ky unta miento de Siles resultan y que los Con
cejales suspensos no han logrado, á juicio de la 
Sección, desvanecer en sus descargos, son de gra
vedad, y no sólo demuestran la perturbación en 
que se halla la administración del Municipio, sino 
que además alguno de ellos parece revestir carac
teres de delito.

Procede, pues, confirmar la suspensión guber
nativa de los Regidores y pasar los antecedentes 
á los Tribunales de justicia para que procedan á 
lo que haya lugar.

La Sección, por consiguiente, opina que proce
de confirmar la suspensión de los Concejales de 
Siles, y pasar los antecedentes á los Tribunales de 
justicia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.j, y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con él 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
17 de Febrero de 1896.—Cos-Gayón.—Sr. Gober
nador civil de la provincia de Jaén.

^Gacela 27 Febrero 1896.)

SECCIÓN CUARTA.

TESORERÍA DE HACIENDA

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR

Esta Oficina advierte á los Sres. Alcaldes y 
Concejales, que dentro del término de 20 días si
guientes al vencimiento de cada trimestre de con
sumos, deberán tomar los acuerdos oportunos pa
ra dejar cumplidos los deberes que les imponen 
las leyes y disposiciones vigentes respecto á la re
caudación y pagos de dicho impuesto, y no incu
rrir en negligencia inexcusable que les obligaría 
á responder por el orden mencionado de las can
tidades que debe percibir la Hacienda, según está 
prevenido en el art. 58 de la ley de presupuestos 
de 5 de Agosto de 1893.

Zaragoza 10 do Marzo de 1896.—El Tesorero, 
P. I., Emilio Carilla.

SECCION SEXTA.

D. Ramón Fenero Samitier, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de Malpica:
Certifico: Que en el libro de actas de este Ayun* 
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tamiento y Junta municipal, en la sesión celebra
da el día 8 de Marzo se encuentra el siguiente

Particular.— «En tal estado, la Junta, después 
de discutido ampliamente el asunto, y no pudien- 
do disminuir los gastos, y menos aumentar los in
gresos permitidos por las leyes vigentes, puesto 
que se exceptúan en su mayor rendimiento, acor
dó por unanimidad proponer al G-obierno de S. M. 
el establecimiento de un impuesto módico sobre 
el consumo de pajas y lenas de todas clases en el 
citado año de 1896 á 97, para cubrir el déficit de 
623 pesetas 10 céntimos, resultante en los presu
puestos municipales del citado ejercicio, según 
dispone la regla 2.a1 de la Real orden de 3 de Agos
to de 1878, según la tarifa siguiente:

Artículos.

Unidades.

K ¡logramos

Consumo 
que se cal
cula al año.

Kilogramos

Precio medio 
en la localidad 

del 
kilogramo.

Pesetas.

Producto 
calculado al 

*20 por 100.

Pesetas.

Pajas.............. 100 34.000 0*01 340

Leñas............ 100 14.155 0'02 283*10

Total igual al déficit 623*10

Y en cumplimiento á lo dispuesto en la precita
da Real orden y demás disposiciones vigentes, se 
acordó remitir al Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia copia de este acuerdo para que se d-igne or
denar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, y fijándose además en los sitios de cos
tumbre, y transcurridos que sean los 15 días, se 
elevará al Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación 
el oportuno expediente, siguiendo la tramitación 
reglamentaria.»

Es copia fiel de su original á que en caso nece
sario me refiero.

Y para que conste, y pueda insertarse en el Bo 
l e t ín Of ic ia l , expido la presente, visada por el 
Sr. Alcalde en Malpica á 9 de Marzo de 1896.— 
yy 3”—E[ Alcalde, Antonio Campos.—Ramón 
Peñero, Secretario.

D. Vicente París Valero, Secretario del Ayunta
miento constitucional de Fuendetodos:
Certifico: Que en el acta de la Sesión celebrada 

por el Ayuntamiento y Junta municipal de este 
pueblo el día 8 de los corrientes, se encuentra el 
siguiente

ParticulaT.—«En tal estado, visto el déficit de 
3.928 pesetas 20 céntimos que resulta en el pre
supuesto ordinario de este Municipio para el ejer
cicio de 1896-97, votado en el día de hoy por la 
Corporación.

Enterados los señores concurrentes en cumpli
miento á lo que determina el número 2." de la 
Real orden circular de 3 de zXgosto de 1878, pasó 
á revisar todas y cada una da las partidas del pre
supuesto, con objeto de procurar su nivelación, 
sin que fuese dable introducir economía alguna 
en los gastos por ser pura y necesariamente indis
pensables los consignados para cubrir las obligá- 

ciones á que se destinan, ni aumentar los ingre:> 
que aparecen aceptados en mayor rendimie^ 
todos los ordinarios permitidos por la legisla1'* 
vigente, y quedando por consiguiente dicho
ficit. ,

En su consecuencia, siendo de todo punto P1®, 
ciso cubrir con recursos extraordinarios las e- 
presadas 3.928 pesetas 20 céntimos, la Junta e 
tró á deliberar entre los que más convenía -eS,'il)(|0 
cer á las circunstancias de la localidad. Disoné . 
ampliamente el asunto, se acordó por unanimi 11

l .° Que se proponga al Gobierno de S. 
establecimiento de un impuesto módico sobre 
consumo de pajas y leñas no destinadas á la 
dustria, que se consuman en la localidad y 
término durante dicho ejercicio, para cubrir 
déficit que resulta en el mismo comprendido 
la siguiente tarifa:

mi 
el 
sig

na 
ta

Te

COI

pcset»,•

Artículos

Consumo 

calculado

Kilogramos.

Precio 
medio en Ib  

localidad

Pesetas.

VALOR 

anual

Pesetas.

Paja............... 944.900 0*03 28.347

Leña.............. 364 500 0*03 10.935

Tot al............ 3.928-211

2.834*,,0

1.093*5°

Produc10 
anual -p 

al 10 por W

2 .* Que se cumpla con lo mandado en la rt*# 
2.a  de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, y ® 
dejar finar el plazo que previene la ley, 
al Sr. Gobernador civil de la provincia copia l1^ 
ral de esta acta para su inserción en el Bo^' ,, 
Of ic ia l  de la provincia, que además se fije al 
blico por término de ocho días, y que una vek j 
minado dicho plazo, se remitan á dicha Autori 
los documentos anotados en la regla sexta de ' 
de 27 de Mayo de 1887.

Y habiendo llenado el objeto de la convocab'j^ 
se dió por terminado el acto, después de a001'^ 
se exponga una copia de esta acta al público P 
término de 15 días, remitiendo otra igual al soi 
Gobernador civil para su inserción en el BoLr':^9 
Of ic ia l  de la provincia, firmando la presente 
señores concurrentes al acto, de que yo el 
tario, certifico.—Mariano Gazo.—Pascual 
rro.—Lamberto Jimeno.—Justo Grasa.—-Ale] . 
dro Notivol.—José Grasa Aznaf.—José Oí 
Jimeno. -Valero Corzán.—Joaquín Palacio3, 
Manuel Binaburo.—Vicente París, Secretario-” .

Así resulta de su original al que me refiero 
caso necesario. Y á los efectos de la misma 
dos, expido la presente, por orden y con el 
bueno del Sr. Alcalde, en Fuendetodos á J . 
Marzo de 1896.— V.° B.°—El Alcalde, Mar’11 
Gazo.—Vicente París.

6.Q. 
lo

D. Francisco Muñoz Vicente, Secretario del Ay1 
tamiento constitucional de Illueca: 
Certifico: Que en el libro de actas del AylllJ

h1' 
a,
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el^a^O Y munic,Pal, se halla la celebrada ! peusable, después de amplia discusión, acuerda 
siguiente'^'• a(í\lla*’ (lue contiene entre otros el por unanimidad como menos gravoso al veciuda- 

<Eu méri?16^°i: rio y inás adaPbable á las espaciales circunstancias
nado déficit l i - ° Ollal para 6u-Íu£ar 61 meuci°- de esta localidad, proponer al Gobierno de S. M. 
ta munini i PeseLas 7 69 céntimos, la Jun- los recursos extraordinarios necesarios á que se

' pal, considerándolo absolutamente indis- ! refiere la siguiente

^ue 'se ProPone Gobierno para cubrir el déficit del presupuesto muñid-al del año 
consumos-S°^re ^°S -r^cu^08 co,ner> ^er V no comprendidos en la general de

con el ART’CUL0S no GRAVADOS
C a'^d'io de pesas y medidas, objeto 

oei recurso extraordinario.

Consumo anual Precio medio Valor totid
de cada 100 kilo- d

calculado. gramos en la los productos. 
— localidad. —

Kilogramos. Pesetas. Pesetas.

Importe 
del gravamen 

por cada 100 ki
logramos.

Pesetas.

Producto anual 

del arbitrio.

Pesetas.

.....................................
destina ?|C°“ ®xceP010U de la 9ue se

16 a la industria..............................

500.000 1'60 8.000

260.340 ROO 2.603‘40

0‘20

0‘20

1.000

520‘69

Total igual al déficit...............1.520‘69

lUe e] acordó por unanimidad la Junta
S^ios d/.1 t‘Senl,e aouerdo se fije al público, en los

1. Si (V^^^^re, remitiendo de él una copia al 
■J° ha»a : r', ),,ruador civil de la provincia para que 
{bíL'á p nS?rtar S,ü dilación en el Bo l e t ín  Of i- 
M dé ‘su1U i* I110, dentro de los 10 días siguientes 
608 oont^'i ’ luao^n eu dicho periódico, los veci- 
^8 [)Gl. i11 ^'y^tes que se consideren perjudica- 
C$ti*a I a proPuest8' acordada, puedan reclamar 
^Ide v’¡ nilsma presentando sus instancias al Al- 

¿obieruoUS°U.rr^do Plaz0 iudioado, se remitan
ln ,U0 Clvd todos los documentos que men- 
(ln'? a 4,n de la disposición 2.a de la Real 

'i6 ^mil, i* 6 ^S°8to de 1878; é igualmente que 
0 0°ü ú j PresuPU6ato aprobado y por triplica- 
h ^^etRación correspondiente al señor

' i. de *a provincia, á ios efectos que 
Cu q  1Qa a vigente ley Municipal en su art. IÓU. I 

86tlte act ^i’10 86 ‘6Vau,,t) *a sesión, firmando ia pre- 
V-r|° de o °S see°res concurrentes que saben ha- 
**Ceüte. Secretario certifico.—Pascual
^•^Siáx r?*6* Pinilla.—Manuel Vicente de Ve
, daña _JL ^apata.—Roque Sancho.—Mariano 
¡u^coláM^n la)erto Jimeno.—Leonardo Esteban. 
Í^híue? _ —Aniceto Gomallón.—Sérapio
n^'^Con < Ta • e* Saldaña.—Juan de Dios For-

h 'aucio García.—Francisco Muñoz, Se-
^1 n • *
Co,i su p11^6 Par^cular concuerda bien y fielmen- 

?l^ito^a‘alque me refiero y en su caso , 
'xPido la n , Para flue surta los efectos oportunos 

Ai ^*uecaVMccvisa y sella el Sr. Alcalde 
^Ide^p U de Marzo de 1896.—V.° B.°- El

’ ascual Vicente.—Francisco Muñoz.
b. . ..

to conJ¡? ^aParés, Secretario del Ayuntamien- 
Gertifteo 10ual de Gradilla:

*a Juni ^Ue e.n.e^ acta de Ia 368i<ín celebrada 
actual « ^^ieipal de esta localidad el día 8

’ 6 eucuentra el siguiente ।

Particular.—«En tal estado, visto el déficit de 
3J29 pesetas y 27 céntimos que resulta en el pre
supuesto ordinario de este Municipio que acaba de 

1 votar la Junta para el próximo año económico de 
I 1896 á 1897, esta Corporación, en cumplimiento á 

lo que determina el núm. 2.° de la Real orden cir
cular de 3 de Agosto de 1878, pasó á revisar to
das y cada una de las partidas de dicho presupues
to Con objeto de procurar en lo posible su nivela
ción, sin que le fuera dable introducir economía 
alguna en los gastos por ser pura y necesariamen
te indispensables los consignados para cubrir las 
obligaciones á que se destinan, ni aumentar tam
poco los ingresos que aparecen aceptados en su 
mayor rendimiento todos los ordinarios permiti
dos por la legislación vigente, quedando por con
siguiente reducido el déficit á dicha suma.

En su consecuencia,, siendo de todo punto pre
ciso cubrii con recursos extraordinarios las expre
sadas 3.129*27 pesetas, la Junta entró á deliberar 
sobre los que más convenía establecer, que ofrecie
ran dicha cantidad y fuesen adaptab.es á las cir
cunstancias especiales de la poblaúón. Discutido 
ampliamente el asunto, y convencida la Municipa
lidad de que en el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado á este pueblo no 
se permite ningún otro recargo que el ordinario 
del 100 por 100 establecido anteriormente, según 
Ia ley de 7 de Julio de 1888 y con la sola excep
ción establecida por el art. 118 del reglamento de 
2,1 de Junio de 1889, ni aunque lo permitiera se
ría conveniente por lo excesivo que este impuesto 
resultaría páralos contribuyentes, acordó por una
nimidad desestimar este medio y proponer al 
Gobierno de 8. M. el establecimiento de un im
puesto módico sobre la paja y la leña (excepción 
de la. que de esta última se destine á alguna in
dustria) que se calcule puede consumirse en este 
pueblo durante el próximo ejercicio, cuyos artícu
los consienten respectivamente el gravamen de 50' 
céntimos de peseta sobre cada unidad de 100 kilo-
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gramos que desdé luego señala la Corporación, sin 
que exceda este tipo del 25 por 100 del precio me
dio que tienen dichas especies es esta localidad, lo 
cual está dentro de la. prescripción marcada en la 
regla 1.a del art. 139 de ley Municipal y demás 
órdenes posteriores, según se acreditará en el co
rrespondiente estado ó tar:fa que se unirá al expe
diente; calculando la Junta un consumo de 3.000 
unidades de pa ja y 3.258 de leña en todo el año, que 
viene á producir exactamente las 3.129 pesetas á que 
asciende el déficit del presupuesto. Se dispuso, por 
último, que el precedente acuerdo se fije al públi
co por término de 15 días, según y para los efec
tos prevenidos en las reglas 2.a y 3.a de la citada 
Real orden circular de 3 de Agosto de 1878 y en 
la 6.a de la de 27 de Mayo de 1857^ y que una vez 
transcurrido este plazo se remitan al Sr. Goberna
dor civil los documentos señalados en la regla 6.a 
de la última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de que tratar; se le
vanto la sesión y firman los Sres. Concejales y 
asociados presentes, de que yo el Secretario certi- 

• ñC0-—Siguen las firmas de Antonio Lafuente.—• 
Antonio L. Monuín.—Joaquín Moncín.—Mariano 
Sancho.— León Amaga.—Simón Román.—Manuel 
Matute y otros.» . . , 

Corresponde bien y fielmente con su original .á 
. que me remito. Y para que conste y surta los efec

tos oportunos, expido la presente con el V.° B ’ 
del Sr. Alcalde en Pradilla á 8 de Marzo do 1896. 
— V.° B.°—El Alcalde, Antonio Lafuente.— El 
Secretario, G. Pallarés.

D. Antonio Hernández Ibáuez, Secretario del 
Ayuntamiento y Junta municipal de Monreal 
de Atiza:
Certifico: Que al fólio 5 del libro de actas de es

te año, que lleva la Junta municipal, aparece una 
sesión extraordinaria, que copiada á la letra dice 
así:

«AZ margen.—Señores de Ayuntamiento: Si
meón Gil, Julián Renieblas, Antonio Velazque, 
Baltasar Gaceo, Lorenzo Ramírez, Baltasar En
guita.— Asociados: Julio Remacha, Manuel Engui
ta, Serafín Atiza, Lucas Burgos, Jorge Cabal i n’o, 
Hilario Renieblas, Gregorio Arteóhe.

Al fondo.—En. el pueblo de Monreal áí) de Mar
zo de 1896, y hora de las diez de la mañana, se 
reunió el Ayuntamiento y asociados que al mar- 
o-en se expresan: se constituyeron en Junta muni
cipal, previa convocatoria, bajo la presi ieucia de 
D. Simeón Gil, quien declaró'abierto el acto.

Leída que fué por el infrascrito Secretario la 
Real orden circular de 14 de Mn-zo de 1890 y la 

• regla 1.a de la disposición segunda de la Rea! or
den del 3 de Agosto de 1^78, vigente, en su Con
formidad, procedieron á revisar el proyecto del 
presupuesto ordinario del año económico de 1896
97, á fin de introducir en el mismo las economías 
posibles; y no siendo dable ninguna, por no per
mitirlo las necesidades de la localidad; la Junta 
municipal, ratificando su aprobación total de Los 
ingresos en la cantidad de 4.183 pesetas que que
da consignada, y los gastos en 6.324 pesetas y 75 
céntimos, resultando aparece un déficit de 2.141 

pesetas 75 céntimos; teniendo en duentá que en 
ingresos, se han consignado cuantos recursos 
toriza la ley, y para enjugar el citado déficit» or 
esta Corporación es el medio menos gravoso p1'' 
el vecindario el de establecer un arbitrio eSbr:lÜc|e 
dinario no comprendido en la tarifa general 
consumos; y por unanimidad acordaron se prop°j 
ga al Grobieruo dicho arbitrio extraordinario en 
forma siguiente: i, .

Ay 
cea 
cié 
ma 
ten 
su 
seg 
sir 
par 
un 
den 
líq 
611 
mi: 
seVescloS’

Artículos.
Unidades

KUoi)r<i>nos

Precio 

medio

PeseZtw.

3

2

A r- 

bitrio

Pesetas

Consumo 
calculado 
durante el 

año

Kilogramos

100

100

0'70

0'455

160.000

224.500

Total.

1.120

1.021^

produ6^
anua1-

2.1^^
zar 
cul 
611 
&8C 
he 
de 
dos 
ya 
M

Cuyo producto anual de 2.141 pesetas y cor 
timos es igual al déficit del presupuesto; so h- f 
dó exponer una copia de esta acta al públi®0 h 
10 días, remitiendo copia igual al Gobernado' 
vil para su inserción en el Bo l ic ín  Of ic ia l  0 J 
provincia; y llenado que fué el objeto de la 01,11 hoprovincia; y neua-io que me ei oojebo ue i» |( 
catoria, se levantó la sesión, firmando todos . 
señores que saben, de que certifico.—Hay ““-L 
que dice: Ayuntamiento constitucional de 
real de Ariza. —Siguen las firmas, de que 00 j

8es 
do,

fico.» J
Y para que conste y surta sus efectos, en p j 

plimiento á lo acordado, libro la presente, ,, 
por el Sr. Alcalde, en Monreal á 11 de Mai^ .. 
1896.—V.° B.°—El Alcalde, Simeón Gil.—* 
nio Hernández.

El Ayuntamiento y Junta de asociados qu0 I j, 
sido tiene acordado el arriendo á venta li^1® Je 
los derechos de todas las especies de consum0 
esta población para el año económico de 
bajo el tipo de 1.617 pesetas 50 céntimos, 
ascienden los derechos del Tesoro, mas el 
del 100 y 3 por 100 respectivamente. La 
tendrá lugar en la casa, Consistorial el día s 
corriente mes, de diez á doce de la mañana, 
no se presentase proposición, se celebrará la 
da y tercera en días 5y 15 de Abril próximo. » 
poco se hi-áese proposición alguna, se proced 
arriendo con venta á la exclusiva do fin p" 
líquidos y carnes, verificándose las sub tsta'/ 
días 25 del citado Abril, y 5 y 15 de Mayo 
te, si en la primera no se presentaran licit^ 
Todo con arreglo al pliego de condi.•iones (JU'.^I11' 
en la Secretaría municipal y disposición®91 
mentarías.

Alconchel 12 de Marzo de 1896:—El ' ■ 
Juan José Enguita.

--------------------
No habiendo producido efecto los 

mientos gremiales para cubrir el cupo y 
por consumos para el próximo ejercicio 9b' 

ptc 
6ht 
cioi 
Ay 
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de 
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Uüf 
(1Uí 
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yuuUmient0 y Junta de asociados acordó pro- 
c-( ei,a'. hiendo á venta libre de todas las espe-

^P° y condiciones que se hallan de 
t ’V . 6li Secretaría, cuya primera subasta 
sy el 11 de Marzo actual, á las diez de 
se»1Ilaiild,Ua’ no caLlSttr efecto, se verificará la 

futirla el 22 del mismo mes, á la misma hora, 
Parf611^0 de ^P° el imPorl'e de las dos terceras 
Un «S 1 e¿s^a*ado á la primera por término de 
der^T tatnpoco diese resulta lo, se proce- 
It . a arnendd con venta á la exclusiva de los 
en ns,y Carnes, cuyas subastas tendrán lugar 
mis08 r 8 1"^ y de Abril próximo, y en el 

^nf> local y hora, cuyos pliegos de condiciones 
89 fiarán de thaniflesto. ' °

ar,',1i de Moncayo l.° de Marzo de 1896. 
Alcalde, Martín García.

zaiy0Jla')lend° dado resultado alguno los encabe- 
cubr'611^/8 l)ar(dales y gremiales intentados para 
el *-lr 6 euP0 Por consumos y recargos legales en 
asa'10 económico de 1896-97, el Ayuntamiento, 
Ue UUf ° d0 igual número de contribuyentes, tie- 
de lo.01^' a(^0 arriendo á venta libre por tres años 
dos - i ree^os de consumos y recargos autoriza- 
Va cS । 16 6sPeL’ieS tarifadas por el Estado, cu- 
¿ se celebrará el día 21 del actual, de diez
Uo r'l ' J *a manaua, en la Casa Consistorial; de 

•- 86rr la }°r postor, se celebrará el día 31 del mismo 
(j,, nda subasta, y si tampoco esta diese resulta- 
RrQS6 Pr°éederá al arriendo con la exclusiva de los 
oasb°S i^idos y carnes por un año, cuyas su- 
^óxT lugar los días 10, 20 y 30 de Abril 
8lltülJn0, a *Sllal hora y en el mismo local que las 
tiou110168’ tod° cou su.Íec*ón al pliego de condi- 
a es '|ue obra de manifiesto en la Secretaría del 
^utamiento.

toni'^'i re 1^ de Marzo de 1896.—El Alcalde, An- 
U1° Labarta.

Amiento de esta villa y contribuyentes 
de os i1*111 acordado el arriendo á venta libre 
oficial a's as 9speoies comprendidas en la tarifa 
Oonol c.ui3I'’r d cupo de consumos, sal y al- 
Uy0 dpi ejercicio dp 1896-97, por término de 
lUe s r6S añt>s ecoilómicos, por subasta pública 

su6 '^J^órará el día 23 del actual mes, á las diez
Ulaflana! en la Casa Consistorial. Si no hu- 

Abri| se celebrará la segunda el día 2 de 
Por yAi^I Ox^no’ a igual hora, en el mismo local, 

se pr e caso de que ésta fuere declarada desierta, 
^enor । °ra arriendo con la exclusiva al por 
^o n * 9 *°S 8rÚP6S de líquidos y carnes por un 

xL- Ti^'.'óastas que tendrán lugar los días 14 y 
«U lQ f )rd y 4 de Mayo siguientes, á las diez de 
de c a.Ua> en el referido local, bajo los pliegos 
^ecrA^ 10101168 que estarán de manifiesto en esta 

Gel,. municipal.
de Marzo de 1896.—El Alcalde,'J. 

agureu.
-------- -------—_

la obras^^^.d6^ presupuesto extraordinario pa- 
^oio de ¿?lj!ivas’ esfcafá de manifiesto por es- 
^Mutij9 dlaS en la Secretaría de este Ayunta-

Gelsa 11 de Marzo de 1896.—El Alcalde, J. 
Aranguren.

• . ..............■ '■'i

En esta Secretaría se hallan de manifiesto los 
documentos siguientes, y por tiempo de 15 días: 

Presupuesto adicional al del año 1895-96.
Presupuesto ordinario para el año 1896-97.
Apéndice al amillaramiento para el próximo 

año de 1896-97.
Caspe 10 de Marzo de 1896.—El Alcalde, Ma

nuel Pellioer.

El apéndice de las altas y bajas que los vecinos 
y terratenientes han experimentado en sus rique
zas rústica y urbana para el pago de la contribu
ción del ejercicio de 1896-97, se hallará expuesto 
al público en la Secretaría municipal de este 
Ayuntamiento por término de 15 días, durante 
los cuales podrán hacerse reclamaciones contra di
cho documento.

Fuentes de Ebro 11 de Marzo de 1896. -El Al
calde, Justo Ramón.

La plaza de voz pública de esta villa se halla 
vacante por renuncia del que la desempeñaba: su 
dotación consistirá en 182 pesetas 50 céntimos 
anuales, pagadas de'fondos municipales. Solicitu
des hasta el día 22 de los corrientes que se pro
veerá.

Escatrón 10 de Marzo de 1896.—El Alcalde ejer
ciente, Agustín Príncipe.

El registro fiscal de fincas urbanas de este pue
blo se hallará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 15 días, durante las 
horas de despacho.

Pastriz 10 de*Marzo de 1896.—El Alcalde, Ma
nuel Castellano.

Por término de 15 días se hallarán expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento los 
documentos siguientes:

El presupuesto municipal ordinario formado pa
ra el próximo ejercicio 1896-97, y el apéndice al 
amillaramiento de riqueza, formado para el expre
sado ejercicio.

Vera de Moncayo 6 de Marzo de 1896.—El Al
calde ejerciente, Joaquín Asensio.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 
término de 15 días, se hallarán expuestos al publi
co los documentos siguientes:

Las liquidaciones de ingresos y gastos del ejer
cicio de 1894-95.

Los presupuesto^'adicional y refundido con el 
del actual ejercicio de 1895-96.

El presupuesto municipal ordinario para el 
próximo año económico de 1896-97.

Herrera 11 de Marzo de 1896.—El Alcalde, 
Juan Rubio.

El apéndice ai amillaramiento y el padrón de 
cédulas personales, formados para el próximo año 
económico de 1896-97, se hallan de manifiesto por
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el término de 15 días, á los efectos de reclamación, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Pradiila 11 de Marzo de 1896.— El Alcalde, An
tonio Lafuente.

El presupuesto municipal ordinario de esta vi
lla para el aüo económico de 1896 97, se halla ex
puesto al público por término le ocho días en la 
Secretaría del Ayuntamiento^,

Paniza 9 de Marzo de 1896.—El Alcalde, Fran
cisco Valero.

SECCION SEPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pi 1 ar
D. José María García, Juez municipal, ejerciente 

el de primera instancia del distrito del Pilar, 
por hallarse el propietario ausente en asuntos 
del servicio: ,
Hago saber: Que para atender al pago de multa 

y otras responsabilidades pecuniarias en cierto ex
pediente gubernativo, se sacan por tercera vez á 
la venta en pública subasta, y sin sujeción á tipo, 
las fincas siguientes:

Un corral, situado en el casco del pueblo de Fa- 
yón y su calle de la Abadía, num. 2", lindante poi 
derecha entrando con Antonio Llop, y por izquier
da y espalda con Cementerio viejo, no pudiendo 
determinar sú superficie, ni aun aproximadamen
te: tasado en 60 pesetas. , .

Una finca rústica, secano, situada en el termino 
del pueblo de Fayóu, y su partida Cam dem Por
que, de siete fanegas, ocho almudes de cabida, 
igual á 54 áreas, 90 centiáreas; lindante al Norte 
y Este con Ménica Villacampa, y al Sur y Oeste 
con Pedro Estela: tasada en 600 pesetas.

Y otra finca rústica, también secano, situada en 
los mismos términos de dicho pueblo, y su parti
da Cam de la Valí, de cuatro áreas, 60 centiáreas 
de cabida; lindante al Norte y Ueste con Pedro 
Juan Argel, y al Este y Sur con José Estrada: ta
sada en 125 pesetas.

La subasta, que será doble y simultanea, se ce
lebrará ante el Juzgado municipal de Fayóu y an
te este Juzgado de primera instancia del distrito 
del Pilar, sito en la calle de la Democracia, núme
ro 64, el día 15 de Abril próximo viniente, á las 
once de su mañana, siendo de advertir lo siguiente:

l .° Que por ser tercera subasta se sacan á la 
venta las fincas sin sujeción á tipo, pero el Juzga
do se reserva el derecho de aprobar ó no el rema
te, según sean las mandas que se hagan.

2 .°° Que no existen títulos de propiedad de las 
fincas, pero sí obra en el expediente la informa
ción posesoria de ellas, hecha de oficio ó inserta 
en el Registro de la propiedad de Oaspe.

3 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo de la ta
sación y exhibir su cédula personal.

4 .e Que la información posesoria de las lincas

estará de manifiesto en la Escribanía para 4 
puedan enterarse las personas que deseen oí 
parte en la subasta; y que podrán hacerse ma 
á calidad de ceder el remate á un tercero. , 

Dado en Zaragoza á 12 de Marzo de 189b. 
sé M. García.—D. S. O., Mariano Broqueta, 
cretario.

Calatayud
D. Juan Blas Ubide, Abogado, Juez munioip»1 

esta ciudad, ejerciente funciones de instyucc 
de la misma y su partido por traslación |
propietario: ,
Hago saber: Que para pago de costas a 

condenado Miguel Pérez Pablo, vecino de Main» , 
da, por virtud de causa criminal que se le sln 
por hurto, tengo acordado la venta en pública^ 
basta, sin sujeción á tipo, de la finca siguiente.

Una casa-cueva, sita en dicho Maluen la y 
calle de la Caracolada, señalada con el núm. ' 
confrontante por la izquierda con otra de 
Este!la, por la derecha con la de Silvestre Mar 
nez y por la espalda con cerros: tasada en 
pesetas. q u

Cuyo acto de subasta tenura lugar en la ( 
audiencia de este Juzgado, sito en la Cárcel 
partido, el día 8 de Abril próximo, á las once ' 
su mañana; advirtiéndose que será admisible civ 
quiera postura que se haga, y que no existe ti 
lo de propiedad de la mencionada casa. ■ j

■ DadoenCalatayud á 9 de Marzo de 1896.—Jlia 
Blas.—D. S. O., Manuel Palomares.

m©a de los Caballeros
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez d I 

instrucción de este partido: .
Hago saber: Que para pago de responsable , 

des pecuniarias impuestas al penado José 
goyén Aruej, en causa contra el mismo y otro 
bre lesiones, se saca á la venta en pública y 
ra subasta, sin sujeción á tipo, la finca embaí 
á dicho penado, que á continuación se describe:

Un campo en la partida del Saso de Mn'alU 
no, de un cahíz de cabida, equivalente á 57 ai0 
25 centiáreas; lindante al Saliente con carret 
que conduce á Biota, al Mediodía con campo 
Joaquín Jiménez Bailo, al Poniénte con otro 
Juan Castejón y al Norte con campo de Rúp01 
Compais: tasado en 80 pesetas. .

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia 
este juzgado el día 10 de Abril próximo vim0’1^ 
á las once de su mañana, bajo las condiciones 4^ 
establece el art. 1.506 de la ley de Enjuiciami011 
civil; advirtiéndose que no existe título de prop z 
dad de la finca, cuya falta deberá suplir el rei0^ 
tan te en la forma establecida por la ley Hipot0^ 
ria antes del otorgamiento de la escritura de 
ta, y que para tomar parte en la subasta debei 
los licitadores consignar previamente en la 
del Juzgado una cantidad igual por lo menos 
10 por 100 efectivo del valor de dicha finca, 
cuyo requisito no serán admitidos. ,

Dado en la villa de Ejea de los Caballeros 
de Marzo de 1896.—A. Miguel Espinar.—Por 
mandado, Antonio Sauz. 

IMPRENTA DEL HOSPICIO


